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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

ASAMBLEA DE MELILLA 

313. DECRETO Nº 0921, DE FECHA 11 DE JULIO DE 2023, DE DELEGACIÓN DE 
COMPETENCIAS EN VICEPRESIDENTA PRIMERA DE LA ASAMBLEA DE MELILLA. 

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto de fecha 11 de julio de 2023, registrado al número 
2023000921 del Libro Oficial de Resoluciones no Colegiadas, ha dispuesto lo siguiente: 

“En la sesión constitutiva de la Asamblea del pasado 7 de julio de 2023 fue elegida, mediante 
votación secreta, Vicepresidenta primera de la Asamblea la diputada María José Aguilar Silveti 
(BOME extraordinario nº 45 de 10 de julio de 2023) tomando posesión mediante juramento 
o promesa en la propia sesión. 

Los artículos 14.1 y 15 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, que aprueba el de 
Estatuto de Autonomía de Melilla, disponen que el Presidente de la Ciudad preside la 
Asamblea, el Consejo de Gobierno cuya actividad dirige y coordina, ostentando la suprema 
representación de la Ciudad y, también, la condición de Alcalde. 

El Reglamento de la Asamblea de Melilla de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME 
extraordinario nº 10 de 18 de abril de 2018) dedica el Título Primero, artículo 10 a 21, ambos 
inclusive, a regular el estatuto, los derechos y deberes de los Diputados Locales. El artículo 13 
dispone taxativamente el derecho de éstos, a recabar datos informes y documentos, tanto de la 
Administración de la Ciudad Autónoma como de la Administración del Estado, con el objeto de 
poder cumplir las funciones propias derivadas de sus cargos determinando en su apartado 4 a) 
que la solicitud de documentación habrá de dirigirse al Presidente de la Ciudad o 
Vicepresidencia en caso de delegación, quién resolverá sobre la procedencia o no de la 
misma, en el plazo de cinco días. 

Esta Presidencia considera conveniente, para lograr mayor agilidad y eficacia en la gestión de 
los procedimientos administrativos en materia de acceso a la información y régimen 
estatutario de los diputados, en consonancia con criterios de buena administración, delegar sus 
atribuciones en la Vicepresidencia primera de la Asamblea de la Ciudad Autónoma de 
Melilla. 

En ese sentido, el artículo 8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público señala que la competencia es irrenunciable y que se ejercerá por los órganos 
administrativos que la tengan atribuida como propia, salvo en los casos de delegación o 
avocación, cuando se efectúen en los términos previstos en esa u otras leyes, disponiendo 
el artículo 9.1 que “Los órganos de las diferentes Administraciones Públicas podrán delegar el 
ejercicio de las competencias que tengan atribuidas en otros órganos de la misma 
Administración, aun cuando no sean jerárquicamente dependientes....”. 

Por otro lado, los artículos 21.3 y 23.4 de la Ley 5/1985, de 2 abril reguladora de las Bases de 
Régimen Local, de aplicación por la remisión al régimen jurídico local que establece el 
artículo 30 del Estatuto de Autonomía de Melilla, habilitan que el Presidente en su condición de 
Alcalde pueda delegar el ejercicio de determinadas atribuciones a los miembros de la 
Asamblea por su condición de concejales. 

En virtud de lo anteriormente expuesto y en uso de las competencias que tengo atribuidas por el 
ordenamiento jurídico VENGO EN DISPONER: 

Primero. Delegar en la Vicepresidenta primera de la Asamblea, María José Aguilar Silveti, 
las competencias encomendadas a esta Presidencia por el artículo 13.4 del Reglamento de la 
Asamblea de acceso a la de información de los Diputados así como todo lo relacionado con su 
régimen estatutario; debiendo dar cuenta de ello a esta Presidencia. 

Segundo. Las resoluciones dictadas en el ejercicio de las competencias delegadas, 
indicarán expresamente dicha circunstancia anteponiéndose a la firma la expresión “por 
delegación” o su forma usual de abreviatura (P.D.), seguida de la fecha y número de registro 
del presente Decreto y de su fecha de publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, no siendo susceptibles de ser delegadas en ningún otro órgano. 
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